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l. En su segunda sesión, celebrada el 22: de septiembre de 1981:; ·1a·
1
sexta

Comisión, -a l-a luz de -los párrafos _20 'y :ll del informe del Cómité ·Especial 'de la·
Carta de las Naciones- Unidas .y del fort<Hécimiento del pápel ·de· la· Organización 
sobre la labor -realizada en su período de sesiones de 1981 li' '·decidió· establecer
un grupo de trabajo para que terminara·el proyectó de declaración de Man'ila sobre 
el arreglo pacÍfico de las controversias.. En su novena sesión; celebrada el- l" .de 
octubre, la Sexta. Comisión designó al Sr~ Ion D_iaconu (Rumania) Pre~;;idénté Relator
del Grupo de Trábajo. 

y Documentos Oficiales dé la: Asamblea General, . tr igés.imó. sextó. (ierÍOdo d
sesiones, Suplemento No·. 33 (A/36/33) .~ - Los. párrafos 20- y. 21 diée·n 'lÓ' sl.guiente: 

"2o.· El .Comité Especial señala en particular a-la 
General. 'los ··progr:esos hechos· en. su 'labor. sobre el -t~iná 
las controversias~

atenc-ión· :de- la Asi:uhblea
de~· arreglo .:i?:ac~n:co ·ae

 . 21.- Al la Asaníblea debería 
de crear un gr\Jpb de trabajo al comienzo" del .tri,gésimo. ·sexto pe'ríodo de·.- . . .
sesiones. para terminar el proy~cto de declaración de Manila sobre e·r· arregio 
pacífico de las contro_versias." 

!81-33487. 0958.h .¡ • .•.•
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2. El Grupo de Trabajo celebró 15 sesiones entre ~1 1" de octubre y el 27 de 
noviembre de 1981. 

3. El Grupo de·Trabajo tuvo a la vista. la sección 'ru del informe del Comité 
Especial, titulada ,••continuación Qe la elaboración del proyecto de declaración de 
ivlanila sobre el arreglo pacífico de las controversias", que reproducía, en la 

· subsección A, ],os textos elaoo~ados en el Grupo de •rrabajó del L:omité Especial para 
·:los- párráfos-1· a '14 de -"l·a seccióri'-I·y··ros párrafos l··a3·de·i-a·sécción Ir, en la· 
subsección e, los párrafos 4 a 6 de la sección Ir del proyectt;) de declaración de 
Manila y propuestas conexas sobre las negociaciones que no habían avanzado .más allá 
de la etapa preliminar en e 1 Grupo de Trabajo. de 1 Comité Especial-¡ ;.y. e·.n' i'h .. · · . . 
subsección D, el texto de un preámbulo y de la sección III, que el Gb.tpo de Trabajo 
del Comité Especial no habÍa examinado por falta de tiempo.--. 

4. El Grupo de Trabajo convino en su primera sesión en empezar la tarea por donde 
la había interrumpido el Grupo de Trabajo del Comité Especial, es decir, en el 
párrafo 4 de la sección II. Examinó en s_ucesion los párrafos 4, 5 y 6 de la· 

 sección II del. proyecto de declaración de Manila y las propuestas conexas·. que 
figuraban en el, informe .del Comité __ Especial-'o que-:se presentaron oralmente en las 
reuniones·del propio Grupo de Trabajo y que figuran en los documentos oficiosos 1 a 
5, 7, 9 y 11 a 15. ·Luego,. examinó la sección III y •elpreámbulo;_ .que figuraban en 
La. subsección D de la sección A dEü inf~rme -_~ei Comit~ EspecÚü. . 

5. A continuación s~ reproducen los textos que se han elaborado para las 
disposiciones mencionadas." Las fÓrmulas respectÓ .de las cu-ales. no se ha llegado 
todavía a un acuerdo se han colocado-entre corchetes •.. Estos textos se han 
elaborado sin perjuicio del der.echo. de todas las ·deleg¡1ciones de proponer
disposiciones adicionales •. Queda entendido a~emás que los resultados de los 
trabajos: están sujetos :al logro de un acuerdo sobre el contenido de cada una de las . 
partes. del 'proyecto, ._~sí como sol;>re -e~ texto coÍnplet_o de la. declaración. 

[II~ J · (Papel de: la.s Naciones Unidasj 

Párrafo 4 

6 •. El texto elaborado para.el párrafo 4 de la sección rr dice lo siguiente: 

-~'4. ~-s Est;ados Mi~mbrÓs deben .fo~.talecer. el papel del Consejo de Seguridad 
de ·m~dó 'qúe pueáa_ desempeñár c~t>ai·y e.fécH_vame"nte sus funciones,: de 
confbrmidad .con la Carta de_ las Naciones Unidas, en la esfera· del-arreglo de 

. controversia~. o •. de ·toda sitUaciqn puya. prolpngación pueda poner en peligro el 
manten,imiento de- la:. paz y la segurida~ internacionales •. .A esos efectos •.•• : 

a/b) .Tener plena conciencia de su obligación· de someter éÜ Consejo de 
Se_guridad toda controversi·.a de. tai naturaleza ,en la que sean partes, si no 
Idgr~n arr:eg;I.a~la:·: por los medios indi.qadc)'s en el Artículo ,33 ae la Carta¡ 

1 .... 
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b/a) [Hacer mayor uso/Considerar un mayor uso/Tener.· p.:J:ena· conciencia] 
[la posibilidad/el derecho] 2/.de serialar a la atención· del-Consejo de. 
Segur.idad toda controvérsia o situación ·qqe pueda' conducir. a ·:ftfdc"ión ._, 
internacional o dar origen a una controversia [a fin de _determinar s;i la 
prolongación de tal controversia o situación puede_· poner· en pélfgro" ~~1
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales] ; -Il

de 

e) . Informar al Consejo de Seguridad', cuando sean parte~ .enUna .
controversia y lo es'timen "apropiado, . [de común" acuerdo] de '[las medida
procedimientós] que hayan adoptado a fin de arreglar una ~ontroy-ersia de esa 
naturaleza que previ?lmente nO hayan sometido a'l Con~ejo de Seguridad o 
señalado a la atencion de .éste de conformidad con la Cart_~-;

e) bis Alentar al Consejo de Seguridad a hacer rnayór· use;> de ias · 
oportunidades previstas en la Carta a fin de examinar las situaciones o 
controversias cuya prolongación pueda poner en peligro la paz y ia seguridad. 
internacionales, así como a considerar la posibilidad de recurrí~ en mayor. 
medida a las consultas. oficiosas 'para el desempeño. de las funcione!; que le 
incumben con arregio al Capít~lo VI; 

d) Considerar la posibilidad de hacer mayor u~o de· la cap~9idad del
Consejo de Seguridad par a la determinación de hechos de conformidad con la
Carta; 

e) Alentar al Consejo de Seguridad a considerar, como medio de promover 
el arreglo pacífico de controversias ·[de .esa naturaleza], la posi):jilidad de 
hacer mayor uso de misiones· [de observadores· o. de otra índole] ·[d~ medi~ción y 
buenos ofidios] fcon el consentim~ento ·de los E~tad()s en _cúyo .·ter:r:))~oriq las -: . 
mis iones tiayán' de desempeñar sus. funciones] 1 [Alentar al Consejo de Se,gi.ir id!id. a 
hacer ·mayor uso de las posibilidades que ofrecen ·los Artículos. 29 y 34 de la · • ·. 

·carta] ; 

e) bis Tener en cuenta que el Cons~j-o de Seguridad püede, :en cu_alquier 
·estado en qué se encuentre una controversia de la naturaleza de que trata·el 
Artículo· 33 o una situación d~ Índole semejante,·. recomenda):' los procedimientos ..
o métodos de ajuste que sean apropiados; y .

y ·Estas dos deben entender.se.sin .. 
de reemplazarlas en una etapa ulterior por otro término (corno· "opción" .o "f~c\Ilt.ad. ··
·discrecional"). 

~/ Se propuso también reemplazar .la' Última parte del text;o, a ··de 

pueda conducir ·-~· ", por las paiabras ·"de ],a Índole mencionad~ .~n. el ~.r~íc~l~. 34"! 

. .!/ 
párrafo 4 
:examinara 
Mahilc;t. 

o • • • • • ...: -~ •• , •• •• • • • • • • • , • ·, - • 

El ·Grupo :de T.rabaJO conv~no en que l?L cuest~on de la. ·incl.usion en el 
dé una cláusula basada en el párrafo 3 del ~rt:Íc~io 36 de. la .c;artá· .s
tárnbién·en relación' qon el párrafo ·s.·Ciel proyecto ·de decia~~c~c$d :de 

·-: 
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. f) Alentar al Consejo de. Seguridqd a que actúe sin demora, de 
conformidad con sus funciones y atribuciones, especialmente en,los casos en 
que las contr6v~rsias internacionales se convier~an e~ conflicfos armados.~ 

·'. . " ' 

7. ün represent;:.'ante. propuso que ~se intercalara inmediatamente antes del inciso a) 
(véase el párrafo 6 supra) un. inciso· adicional que dijera lo siguie-nte: 

·"-)- Tener debidamente en cuenta, al. elegir a los miembros no permanentes 
del Consej6 de Seguridad, el_párrafo 1 del Artículo 2i de la Carta." 

El Grupo de ·r"rabajo opinó que el Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas 
y del fortalecimientb ~el papel de la Organización podría examinar mejor esta 
cuestión, junto con otr~s propuestas conexas, en el contexto del mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales. 

Párrafo 5 

8. Se elaboraron los siguientes incisos como elementos del párrafo 5: 

"-) [Los Estados deberán considerar la posibilidad de ,incluir/Se 
recuerda a los Estados que pueden incluir] en los tratados [cuando 
proceda/cuándo lo consideren po:sible y oportuno] cláusula~ en que se prevea 
que'las controversias que puedan plantearse en la interpretación-o la 
aplicación de dichos tratados se someterán a la Corte Internacional de 
Justicia. 

-) Que ~ la Corte Internacional de Justicia es el Órgano judiqial 
principal'. de las Naciones Unidas 6/ y que 5/ . como norma general, las partes 
deben some'ter las controversias j~rídicas ~ la Corte Internacional de Justicia 
de confodn'idad con las disposiciones del Estatuto de la Corte." 

9. El Grupo de Trabajo opinó que se debía proseguir la labor soore este párrafo 
teniendo en cuenta las propuestas que figuraban en las páginas 85 a 88 del informe 
del Comité ·Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fotalecimiento.del 
papel de la Organización sobre su período de se.siones de 19tH,. así como las 
propuestas orales presentadas al Grupo de Trabajo (documentos oficiosos No. 9 y 
Corr.l, 11, 12, 13 y 14). · 

10. Durante el examen del párrafo 5, el Grupo de Trabajo también examinó los 
textos siguientes, que figuraban en el informe del Comité Especial de la Carta de 
las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización ll=· 

~ Este texto debe_ armonizarse con la frase introductoria y los demás 
incisos del párrafo 5. 

~/ Si se ·incluyera esta parte del texto en la frase introductoria, debería 
eliminarse en el inciso correspondiente. 

y 
-sesiones, 

' . . 

Documentos Oficiales de ia Asamblea General, trigésimo sexto período de 
suplemento No~ 33 (A/36/33), págs. 86 y 87. 

1 .. . 
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"Lo·s Estados Miembros de las Naciones Unidas· deben- esforzarse_ por mejorar 
los procedimientos para el arreglo pacífico de las controver_sias en q~e. 
participan órganos interhacionale~ independientes, tales como la~ com1s1ones 
de conciliación de todo tipo, los tribunales de arbitraje y los organos 
judiciales, que ejercen su jurisdicción sobre la base de~ consentimiento de 
las partes en la controversia. 

Al seleccionar cualquiera de estos procedimientos, los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas deben tener presente la gran variedad de procedimientos 
desarrollados en la reciente práctica internacional y, por consiguiente, la 

·· facilidad de adaptar los procedimientos a las circunstancias, lá natur~leza Y 
el objeto de una determinada controversia. Asimismo~ los Estados Miembros 
deben tener en'cuenta la posibilidad, cuando resulte apropiado, de recurrir a 
los órganos y los organismos especializados, asL como a los acuerdos 
regionales. 

Se recuerda asimismo a los Estados Miembros de las NacionesUnidas que el 
recurso a terceros en el arreglo de las controversias internacionales no 
excluye, en espera del procedimiento del arreglo de la controversia o después 
de la aplicación ·de éste, el recurso a las negociaciones_ directas entre las 
partes en la controversia, siempre y cuando las negociaciones puedan resultar 
un medio más flexible y eficaz para lograr una solución rápida· de la contro
versia, o, una vez lograda una solución de arbitraje o ju~icial, cuando las 
negociaciones puedan facilitar un acuerdo sobre los medios y procedimientos 
para aplicar las condiciones del arreglo. 

Cabe r-ecordar que cuando los Estados hayan aceptado un medio vinculan te 
de- arreglo de controversias, estarán obligados a ·acatar estrictamente la 
decisión adoptada." 

Habida cuenta de que algunas de las ideas planteadas en estos textos podrían 
superponerse con otras consideradas en relación con la sección I del proy~c~~ de 
Declaración, el G'rupo de ·rrabajo recomendó que los 'textos se· -tran'smi.tieran· al· 
Comité Especial para que considerara si tales propuestas eran aceptables y, en caso 
afirmativo, las elaborara y determinase el lugar en que figurarían ~n el proyecto. 

ll. dacia el finaL de sus delib~raciones, el Grupo de Trabajo recibiÓ el siguiente 
texto de transacción, que había sido preparado por el Presidente a la luz del 
debate, pero que no fue examinado: 

"Los Estados Miembros de las Naciones Unidas deben esforzarse por 
fortalecer el papel de la Corte Internacional de Justicia. Se señalan a la 
atención de los Miembros de las Naciones Unidas las posibilidades que ofrece 
la Corte Internacional de Justicia para el arreglo pacífico de contr.oversias, 
especialmente después de·la revisión del Reglamento de la Corte'. Se recuerda 
a los Estados: 

1 . .. 
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a) Que la aceptación de la obligatoriedad de la jurisdicción de la 
Corte Internacional. de Justicia es algo que deciden los propios Estados y que 
es conveniente que los Estados c'onsideren la posibilidad de aceptarla de 
conformidad con el Artículo 36 de su Estatuto; 

b) Que la Corte Internacional de Justicia es el Órgano judicial 
principal de las Naciones Unidas y que, como norma general, las partes deben 
someter las controversias jurídicas a la Corte Internacional de ~usticia de 
conformidad con las disposiciones del Estatuto de la Corte; 

e)· Que ios Estados Miembros y los Estados partes en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justici-a se han comprometido a acatar las decisiones 
adoptadas por la Corte Internacional de Justicia en los casos en que sean 
partes¡ en casó'-de no observancia de una ·decisión de la Corte,_ el Consejo de 
Seguridad podrá hacer recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se 
lleve a efecto esa decisión; . 

d) Que deben tener -en cuenta el hecho de que la función consultiva es 
una de las funciones de la Corte Internacional de Justicia, así como la 
posibilidad de utilizar más ampliamente esta función de conformidad con el. 
Artículo 96 de la Carta de las Naciones Unidas; 

~) Que pueden incluir en los ~ratados, cuando lo consideren oportuno, 
cláusulas en que se prevea que las controversias que puedan plantearse en la 
interpretación o la aplicación de dichos tratados se someterán a la Corte 
Iriternacional de Justicia." 

Párrafo 6 

12. E~ texto elaborado para el párrafo 6 dice lo siguiente: 

"6. [Debe alentarse al Secretario General a hacer uso pleno de la auto
ridad inherente a su cargo]. En virtud de las disposicione~ del Artículo 99 
de la Carta, el Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de 
Seguridad ~acia cu~lquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el 
mantenimiento de ia paz y la seguridad internacionales 8/. [El Secretario 
General podrá [con el consentimiento del Consejo de Seg~ridadj adoptar medidas 
para obtener información y determinar hechos y, con ese oojeto, disponer que 
se efectóen visitas a cualquier EstaJo con el consentimiento de ~ste] [A este 
fin el Secretario General podrá procurar . información, particularm.ente mediante 
contactos con los Estados Miembros, y disponer que se efectúen visitas a. 
·cualquier Estado con el consentimiento de ~ste]. [Los informes sobre las 
medidas así adoptadas han de presentarse, cuando proceda, al.Consejo de 
Seguridad [o a l.;t Asamblea General] j ~ ·" 

·y Posteriormente se examinará la posibilidad de incluir una referencia 
expresa a las controversias a·continuación de las palabras "cualquier asunto". 

1 . .. 
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1. - "[Exhorta/Insta/Pide] a todos los Estados [[aj que observen Y 
promuevan] [[aj que apliquen] de buena fe las disposiciones de la presente 
Declaraci6n en el arreglo pacífico de [sus] controversias internacionales¡" 

Párrafo 2 

14. El texto elaborado para el párrafo 2 dice lo siguiente: 

"2. Declara que ninguna parte de la presente Declaraci6n deoe 
interpretarse que de alguna manera menoscaba las disposiciones pertinentes de 
la Carta o los derechos y obligaciones de los Estados, o el alcance de las 
funciones y los poderes de los 6rganos de las Naciones Unidas en virtud de la 
Carta, en particular los relativos al arreglo pacífico de controversias." 

Párrafos 3 y 4 

15. Los textos para los párrafos 3 y 4- dicen lo siguiente: 

'~[3. Declara asimismo que ninguna disposici6n de esta Declaraci6n 
menoscabará en forma alguna el derecho.legítimo de los pueblos sometidos a la 
dominaci6n colonial y racista a luchar por todos los medios por su indepen
dencia nacional y su libre determinaci6n] [Ninguna parte de la presente 
Declaración podrá menoscabar en forma alguna el derecno a la libre determi
nación, la libertad y la independencia, que se deriva de la Carta, de los 
pueblos privados por la fuerza de ese derecho y que se mencionan en la 
Declaraci6n sobre los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperaci6n entre l~s Estados de conformi~ad con 
la Carta de las Naciones Unidas, en particular los pueblos sometidos a 
regímenes coloniales y·racistas o a cualquier otra forma de dominaci6n 
extranjera, ni el derecho de esos pueblos a luchar con ese fin y a buscar y 
recibir apoyo, en conformidad con los principios de la Carta y con la 
Declaraci6n mencionada.] 

[4. Considera que la celebraci6n de un tratado general sobre el arreglo 
pacífico de controversias podría facilitar el logro de relaciones interna
cionales justas y equitativas o contribuir a ello, favoreciendo así el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.]"~/ 

~ Se sugiri6 la eliminaci6n de este párrafo. 
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Párrafo [4) [5] 

16. El texto elaborado para el párrafo [4] [51 dice lo siguiente: 

"[4.) [5. j [Destaca la necesidad de proseguir los esfuerzos encaminados 
a [codificar y] promover el desarrollo progresivo [de los principios de la 
Carta, incluso] [del] el principio [los principios y las normas que regulan] 
[dell [el] arreglo ·pacífico de las controversias internacionales. J" 10/ 11/ 

Preámbulo 

17. El texto elaborado 12/ para el preámbulo dice lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Consciente de que la Carta de las Naciones Unidas contiene los principios 
y establece [los medios y el marco esencial] [medios y un marco esencial] para 
el arreglo pacífico de las controversias internacionales [cuya continuaci6n 
puede poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales], 

Reconociendo el importante papel de las Naciones Unidas y la necesidad de 
aumentar su eficacia [en el arreglo pacífico de las controversias internacio
nales y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales] [en el 
ajuste o arreglo de las controversias o situaciones internacionales que 
pudieran causar una alteraci6n de la paz], con arreglo a los principios de la 
justicia y del derecho internacional y de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, 

[Profundamente oreocupada por la continuaci6n de situaciones de 
conflicto, entre ellas las producidas por la política colonial y racista de 
apartheid, por el surgimiento de nuevas causas de controversias 
internacionales y tensi6n, y en particular por la tendencia creciente a 
utilizar la fuerza o la amenaza del uso de la fuerza, [incluida la coacci6n 
econ6micaj [del imperialismo y el hegemonismo] para intervenir en los asuntos 
internos de los Estados o hacerlos objeto de agresi6n [o controlJ [a efectos 

~/ Se sugiri6 la eliminaci6n de este párrafo. 

11/ El Presidente del Grupo de Traoajo propuso el siguiente texto para este 
párrafo: 

"Destaca la necesidad de proseguir los esfuerzos encaminados a promover 
el desarrollo progresivo y la codificaci6n de los principios de la Carta, 
incluso el arreglo pacífico de las controversias internacionales." 

12/ Con excepci6n de los párrafos tercero y séptimo del preámbulo que, a 
juicio del Grupo de •rrabajo, deben examinarse en relaci6n con la Secci6n- I del 
proyecto. 

1 . .. 



A/C. 6/36/L.H 
Español 
Página.9 

d~ poner en práctica una po;t.í~ica de hegemonismo,j y por la escaiada de la 
carrera de armamentos, todo lo ·cual pone en peligro la independencia y la . 
seguridad de _lo"s:·.-~stados·, así como la paz 'y ·1a ~eguridad intet~a-cionales]"", 

Reafirmahdo et 'principio de la Carta de que.todos los Estadós arreglarán 
sus coQtroversias internac:ionales ¡;>or medios pacíficps, de_. tal manera que no 

's.e pori_gan _Ém ·:peligro ni la .i?az· y la segur id~d i_nternacional:es ni- Üt justicia, 
. .·-·· ···' . -· . . . . ' . ·. . -

Reafirmando.también el principio de la Carta de que todos los Estados, en 
sus relacione's inb~rnacionales, se ao~tendrán de recurrir_ a' ia amenaza o al 
uso de la f1..1erza contra l_a integridad .territorial o la independ~ncia pqlÍÜca 
de cualquier Esta~o, o en cua-lquier otra forma compatible don los _proP?sitos 
de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amist~d y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

[Subrayando la necesidad de que todos los Estados deSistan de recurrir a 
medios violentos o de cualquier otro tipo que priven a los pueblos [, en 
particular a los pueblosj sometidos a regímenes de minorías colonialistas y 
racistas, incluidos el apartheid y todas las demás formas de dominació~ racial 
y extranjera, de su derecho inalienable a la libre determinación, la-libertad 
y la independencia nacional y de que todos los Estados se abstengan de tomar 
medidas militares y represivas encaminadas a impedirque todos los pueblos 
dependientes alcancen la independencia de conformidad con la Carta y en 
cUmplimiento de.los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea . 
General, de i4; de diciembre de 1960, asÍ como de que todos- los Estados presten 
asistencia a las Naciones Unidas y, de conformidad con la Carta, a los pueblos 
oprimidos en su legítima lucha por lograr la rápida eliminación-del. 
colonialismo y de cualquier. otra forma de dominación [.exterior l. [extranjera1 r, 

Reiterando que ningún Estado._ o grupo de Estados tiene derecho a 
intervenir, directa o indirectamente por ningún motivo, en ·los ·as.untos 
internos [o externos] de otro :Estado 13/ ,· 

Teniendo en cuenta la importancia de mantener y fortalecer la "paz y la_ 
seguridad internacionales y el desarrollo de relaciones de amistad entre los· 
Estados, sean cuales fueren sus sistemas polÍticos; económicos y sociales o 
S.!l.s nivel_es ge Q.e~·a~r<;>~lo eqonc}~ico,

13/ Algunas delegaciones sug1.neron- que se elini:Í.nara este._: párÍ::~fo, así como. 
cualquier otro párrafo que hiciera referencia a los principios contenidos en la 
 'DeClaraciÓ,n SObre las. r'e~acioneS ~e arilista9, e:xcepciÓn hecha dEÜ principio re'iativ;;, 
 al arreglo pacíficó __ · de las cont~ov"ersias 1nterñacior:i.á.ies. Una delegación· sugit:ló. . - . . . . _ ... ':.: . - , ' -· . . . . . , . . . ': ' :;: ,• -
;que se mcluyer!i e~-- este parrafo un text<;> basado en e_l parrafo 1. del:At'ti.cul<;> 2 de 
la c.arta~ · 
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Conscien.te de los instrumentos internacionales ~xistentes .'[así como de 
los respectivos principios de derecho inte~naci.oniü] r~l~:tivo'S- al arreglo 
pacífico de las controversias [incluso el pi::íncipio de agotamiento'de los 
._recu~sos d_e la jurisdicció11 interna, siempre que sea aplicable] 14/, 

· [Reafi~mando ·el principio de derecho i~ternacional sobte el agotamiento 
de los recursos de la jurisdicción interna, siempre que sea·aplicable], 

De-cidida a fomentar la cooperac~on intern·acional eri ei campo político y a 
impulsar-[el desarrollo progresivo del derecho internacional y''su 
codifica~'ión·, especialmente ~n· ,relación cc;>n] el arreglo pací'fico. _de' las
·controversias inter'nacionales," 

14/ El Presidente sugirió que este párrafo y_ el ~igui1~mte se combinaran en 
uno con él texto siguiente: 

"Consciente de los instrumEmtos i~ternacionales ·existentes, así como de 
los respectivos'' principios y normas relativos al arreglo pacífico de 'las 
controversias~ incluido el agotamiento de los recursos de la· jurisdicción_
interna,· siempre que sea aplicable." 




